
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

VALDEAVELLANO DE TERA
El expediente de modificación de créditos nº 01/2017 del Presupuesto en vigor en la moda-

lidad de mayores ingresos y remanente de tesorería, aprobado por el pleno del ayuntamiento de
Valdeavellano de Tera en sesión ordinaria de fecha de 28 de septiembre de 2017 ha quedado
elevado a definitivo, al no haberse presentado alegaciones contra el mismo, por lo que en virtud
de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación
el siguiente resumen por capítulos:
A) Mayores ingresos:

Presupuesto de Gastos
  Aplicación                     Descripción                       Créditos        Ampliación        Créditos
Progr.  Económic.                                                        iniciales          de crédito           finales
  920    131             Personal laboral temporal                      0            5.000,00          5.000,00
                               Total ingresos                                                                              5.000,00

Altas en Conceptos de Ingresos
 Aplicación: económica                  Descripción             Presupuestado       Recaudado
    Cap.     Art.    Conc.
      4         46      461          Subvenciones Diputación          700,00               5.700,00
                                           Total mayores ingresos                                        5.000,00
B) Remanente tesorería:

Altas en aplicaciones de gastos
  Aplicación                     Descripción                       Créditos        Ampliación        Créditos
Progr.  Económic.                                                        iniciales          de crédito           finales
  920    131             Personal laboral temporal                      0            2.639,20          2.639,20
  221    16000         Seg. Social                               23.238,04            2.501,87        25.739,91
                               Total ingresos                          23.238,04            5.141,01        28.379,11

Altas en conceptos de ingresos:
 Aplicación: económica                  Descripción             Presupuestado       Recaudado
    Cap.     Art.    Conc.
      8         87      870          Remanente Tesorería                           0               5.141,07
                                      Total ingresos                                                       5.141,07
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria se podrá interponer direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real
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Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales.
Valdeavellano de Tera, 20 de noviembre de 2017.– El Alcalde, Amancio Martínez Marín.2401
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